
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

JUZGADO SÉPTIMO (7) CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTIAGO DE  

CALI- VALLE 

 

CONSTANCIA 

 

Se corre traslado a la parte demandante del recurso de reposición  en 

subsidio de apelación presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandada. Se fija por el término de tres (3) días. Corriendo los días 02, 03 y 

04 de Diciembre de 2020 

 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 

Secretario 
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SECRETARIO  

SECRETARIO  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE CALI-

VALLE DEL CAUCA 
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